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ACUERDO DEL CONSEJO REGIONAL N° 071-2018-CR/GRC.CUSCO.
Cusco, 28 de Junio del 2018

VISTOS:
El acta de la octava sesión extraordinaria del Consejo Regional del Gobierno Regional del Cusco, de fecha

veintisiete de junio del año dos mil dieciocho, el Oficio W 051-2018-GRC-CR-P-COPPATA, de la Comisión Ordinaria
de Planificación, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Administración del Consejo Regional, informe W 213-
2018-GR-GRPPAT-SGPL de la Sub Gerencia de Programación de Inversiones, Informe N° 404-2018-GR CUSCO-
GRPPAT-SGPL, de la Sub Gerencia de Planeamiento de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial e Informe W 200-2018-GR CUSCO/ORAJ, de la Directora Regional de Asesoría
Jurídica, por la que, se ha debatido y aprobado emitir el presente Acuerdo del Consejo Regional, sobre autorización al
ejecutivo regional del Gobierno Regional de Cusco, la suscripción de Convenio de Cooperación Interinstitucional
entre el Gobierno Regional del Cusco y la MunicipalLdad Provinciª,Jtlel Cusco, y;

,':~~\~w

%
CONSIDERANDO: ~ .
Que, el Artículo 191° de la"Constitución Política del Estado, modificada por la Ley de la Reforma

Constitucional sobre Descentralización aprobada mediante Ley N° 30305 , concordante con el Artículo 31° de la Ley
de Bases de la Descentralización' - Ley W 27783, señala que: "Los Gobiernos Regionales tienen autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. (. ..)";

Que, estando a los literales b) ye) del Artículo 9°, de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley W
27867, el cual, precisa como competencias constitucionales de los Gobiernos Regionales: "Formular y aprobar el plan
de desarrollo regional concentrado con las municipalidades y la sociedad civif','"'Promover el desarrollo

~G\ON~< socioeconómico regioné;tly ejecutar los planes y programas correspondientes ( ... )". Tanto má~~!el artículo 13° de dicha
oq;, <:'G- ey Orgánica de Gobiemos Regionales, señala; el Consejo Regional "Es el órgano norm8tir..0 y fiscalizador del
J \Il bierno regional le corresponde las funciones y atribuciones que se establecen en la presente Ley y aquellas que le
\ '~'Y'r.~t an delegadas. (: ')";, T"",

v'l'l"", •
Que, el Artículo 39° de I~ precitada Ley Orgánica de Gobiernos Regionales establece "Los Acuerdos de

Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés
público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o
norma institucional. (Sic ... )"; .

Que, el inciso e) del numeraI15.a'~elartí~ulo 15° de la Le~f~; 3Q,p9 ey de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2018, respecto a las tr'8nsfer~nciaS:financieras)ermitída urante el Año Fiscal 2018 autoriza de
manera excepcional, las transferencias necesarias para el financiamfento y cofinanciamiento de los proyectos de
inversión pública y el mantenimiento de carreteras y de infraestructura de saneamiento entre lo niveles de gobierno
subnacional y de estos al Gobierno Nacional, previa suscripción del convenio respectivo. Las transferencias de
recursos que se efectúen en el marco del presente literal sólo se autorizan hasta el segundo trimestre del año 2018,
debiéndose emitir el Acuerdo de Consejo Regional o Concejo Municipal, según corresponda, dentro del plazo antes
mencionado;

Que, complementariamente a lo referido párrafo precedente, el numeral 15.2 de la disposición antes indicada
precisa: "Las transferencias financieras autorizadas en el numeral precedente se realizan, en el caso de las entidades
del Gobierno Nacional, mediante resolución del titular del pliego, y en el caso de los gobiernos regionales y gobiernos
locales, mediante acuerdo del Consejo Regional o Concejo Municipal, respectivamente, requiriéndose en ambos
casos, el informe previo el informe favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la entidad. La
Resolución del titular del pliego y el acuerdo Consejo Regional se publican en el Diario Oficial "El Peruano", y el
Acuerdo del Concejo Municipal se publica en su página web";
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Que, el artículo 75° de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, establece que las
transferencias financieras entre pliegos presupuestarios, son traspasos de fondos públicos de contraprestación, para
la ejecución de actividades y proyectos de inversión pública incorporados a los presupuestos institucionales
respectivos de los pliegos del destino;

Que, de conformidad a lo establecido en el segundo párrafo del numeral 75.2 del artículo 75° de la Ley N°
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, en el que señala que en caso de los Gobiernos Regionales
las transferencias financieras a otros pliegos presupuestarios, se aprueban mediante acuerdo de Consejo Regional,
previo informe favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la entidad; lo cual implica, la
suscripción de los respectivos Convenios de Financiamiento por el Gobierno Regional y los Pliegos Presupuestales
involucrados, debiendo establecer los montos de cofinanciamiento de ambas partes, de ser el caso; para el proceso
de ejecución de las actividades o proyectos de inversión pública materia del convenio;

Que, mediante Artículo 1° de la Resolución Ministerial N° 1083-2017 MTC/01.02, resuelve clasificar de
manera temporal, la Ruta Nacional PE-3S en el tramo,,;lTiC:~Tica -"lnicjQ de la Av. Lorena en el sector Puquín de la
provincia de Cusco, como Ruta Vecinal o Rur~~g~'fla R~d ~1@1 del Dé'p~ftam~¡1fOde Cusco, asignándosele el código
temporal CU-1955, la cual tendrá vigenGiª,hasta'~a'culmiñación de losproyedos de, mejoramiento , el que debe ser
iniciado por la Municipalidad Provincial;del Cusco: ".' .•• .

.1

Que, el numeral 12) d~t"ArtÍ,culo 1r del Reglamento Interno de Organizacíóil y Funciones del Consejo
Regional de Cusca aprobag,o ~~on+Ordenanza Regional W 119-2016-CRlGRC.CUSCO~,establece que son

c;\ o N-4 atribuciones del Consejo Regiolfal, entre otras: "12. Autorizar las transferencias financieras qu,t hicíere el Gobierno
q¡..~ ,< o Regional a otros Pliegos Presupuestales, (... )".

~ '¡¡;¡¡ '~.

~ít.0 Que, mediante W2f3-2018-GR-GRPPAT-SGPL, de fecha 11 de mayo del 2018,¿Iél,.Sub Gerencia de
~ rogramación de Inversio!ll~s;v<señala que existe disponibilidad presupuestal de saldo de balqJíce del año 2017, del

monto de SI. 10'00o,doO~,oo (QIEZ MILLONES y 00/100 SOLES), para atender la suscripclO'n..del convenio que
permita la ejecución del Proyecto de Inversión "Mejoramiento de la Transitabilidad Vehícular - Peatonal y
Acondicionamiento Urbano en-la Vía Principal Puquin - Arco Tica Tica de la ciudad del Cusco - Cusco, provincia de
Cusco", con código DGPP ~o 2J;26500; ,"""~~',

Que, mediante Informe N° 404-2018-GR CUSCO-GRPPAT-SGPL, de fecha 1'8 de mayo del 2018, la Sub
Gerencia de Planeamiento de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,
señala que es procedente la suscripción del convenio;

Que, estando al Informe W 200-?618i'GR"CUSCO/ORAJ, Qe:fe9lia de Mayo del 2018, la Directora
Regional de la Oficina de Asesoría Jurídica del Gobi~rno Regionaldel Cusoo, concluye y se pronuncia por la
procedencia de la suscripción de Convenio de Cooperación Inter¡nstitucional entre el Gobierno Regional del Cusca y
la Municipalidad Provincial de Cusco, para la ejecución del Proyecto de Inversión "Mejoramiento de la Transitabilidad
Vehicular - Peatonal y Acondicionamiento Urbano en la Vía Principal Puquin - Arco Tica Tica de la ciudad del Cusca
- Cusco, provincia de Cusco", con código DGPP N° 2126500;.

Que, mediante Oficio N° 258-2018-GR CUSCO/GR de fecha 29 de Mayo del año en curso, suscrito por el
Gobernador Regional del Gobierno Regional del Cusco, propone al Consejo Regional la aprobación del Acuerdo
Regional que le autorice, la suscripción del "Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Regional del
Cusco y Municipalidad Provincial del Cusca, para la transferencia Financiera de Recursos Públicos para la ejecución
del Proyecto de Inversión "Mejoramiento de la Transitabilidad Vehicular - Peatonal y Acondicionamiento Urbano en la
Vía Principal Puquin - Arco Tica Tica de la ciudad del Cusco - Cusco, provincia de Cusco", con código DGPP N°
2126500 por el importe de SI. 10'000,000.00 (DIEZ MILLONES Y 00/100 SOLES);
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Que, mediante Oficio N° 051-2018-GRC-CR-P-COPPATA, de fecha 25 de junio de 2018, la Comisión
Ordinaria de Planificación, Presupuesto, Acondicionamiento Terrñorial y Administración del Consejo Regional, alcanza
el dictamen W 014-2018-GRCUSCO-CR-P/COPPATA, aprobado por mayoría sobre la propuesta de acuerdo de
Consejo Regional que aprueba autorizar, Gobernador Regional del Cusco la suscripción del Convenio de Cooperación
Interinstitucional entre el Gobierno Regional del Cusco y Municipalidad Provincial de Cusco, para la transferencia de
recursos financieros a la Municipalidad Provincial del Cusco para la ejecución del Proyecto de Inversión
"Mejoramiento de la Transitabilidad Vehicular - Peatonal y Acondicionamiento Urbano en la Vía Principal Puquín -
Arco tica Tica de la ciudad del Cusco, Provincia de Cusco - Cusco", con Código DGPP N° 2126500 por el importe de
SI. 10'000,000.00 (DIEZ MILLONES CON 00/100 SOLES);

Estando a lo expuesto y las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Estado, la Ley de Bases
de la Descentralización - Ley W 27783, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley W 27867 y sus
modificatorias, y por el Reglamento Interno de Organización y Funciones del Consejo Regional del Cusco; con la
dispensa del trámite de lectura de acta; por unanimidad se; .

ACUERDA:
ARTíCULO PRIMERO.- AUTORIZAR, al Gobernador Regional del Cusco la suscripción del Convenio de

Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Regional'del'Cusco y Municipalidad Provincial de Cusca, para la
transferencia de recursos financieros a la Munipipaliaad Provincial del Cusco para la ejecución del Proyecto de
Inversión "Mejoramiento de la Transitabilidad. Véhicular -.Peatonal y'Acondicionamiento Urbano en la Vía Principal
Puquín - Arco tlca Tica de la ciudad del CuscO,erovirícia de Cusco :3 Cusco", cOI)"Código DGPP N° 2126500 por el
importe de SI. 10'000,000.00 (DIEZ MILL:ONES CON 00/100 SOLES). .f,..

'm:' A..'T,

ARTíCULO SEGUN~(: iEi~ORTAR al Ejecutivo del Gobierno R;g~aal"$'del Cusco, canalice los
procedimientos orientados a,Ja Stí'sC'ripcióndel Convenio y Trasferencia de Presupuestos,dentro del marco normativo
que los regulen, bajo responstabilidad. f "
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ARTíCULO TERCERO.- DISPONGASE la publicación del presente acuerdo 'de consejo regional su
publicación en el Diario Oficiaf"EI Peruano". " .
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ARTíCULO CU¡~lJ~'-El presente Acuerdo de Consejo Regional, entrará en vigen
aprobación y publicación ~rí;¡elDiario Oficial "El Peruano" y la página web del Gobierno Regio

íaisiguiente de su
Cusco .

.,. REG/STRESE, PUBLlQUESE y CUMPLASE


